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Anteproyecto CONAMER 

Acuerdo que modifica al diverso que establece las mercancías cuya importación y exportación 

 está sujeta a regulación por parte de la SEMARNAT 
 

T E M A C O M E N T A R I O S 

 

Transferencia de mercancías  

(Operaciones Virtuales) 

 

Atendiendo al esquema de operaciones aduaneras de transferencia entre Maquiladoras e IMMEX regulada en el artículo 112 

de la Ley Aduanera, denominadas coloquialmente como “operaciones virtuales”, debiera de considerarse especificar, en el 

apartado de aclaraciones: 

• La trazabilidad que se deberá dar al Aviso de materiales importados bajo régimen temporal en el caso de 

transferencia de los residuos generados, en virtud de que el Acuerdo en comento prevé que, previo a la 

presentación de cualquier aviso de retorno o reciclaje, se debe presentar el Aviso de materiales importados bajo 

régimen temporal, así como la información del generador del residuo, el tipo, volumen y destino de los residuos 

peligrosos retornados 

• Considerando que la transferencia de mercancía no existe materialización de la salida del territorio nacional de 

mercancías (retorno al país de origen), y el alcance que tiene el cumplimiento del Aviso de Retorno de Residuos 

Peligrosos, aclarar la implicación que tendrá el Aviso en comento, en las operaciones de transferencia  

  

Necesidades en materia de 

operación aduanera  

Con el objetivo de facilitar la transición y aplicación a nivel despacho aduanero de mercancías, de lo que serán las modificaciones 

al Acuerdo en comento, se sugiere considerar:  

• Establecer en el apartado de Transitorios, la continuidad o uso que podrá darse a las regulaciones y restricciones no 

arancelarias emitidas con anterioridad a la entrada en vigor de la modificación al Acuerdo en comento 

• Indicar el criterio a aplicar en el caso fracciones arancelarias modificadas en la TIGIE, que figuren en aquellas 

regulaciones que se encuentren vigentes al momento de la entrada en vigor de las modificaciones al presente 

Acuerdo 

 


